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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 
 

Auto Interlocutorio 2ª. Instancia 00306 

 

Popayán, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Tomando en cuenta que, dentro del presente proceso «2023-00037-01-

ACCIÓN DE TUTELA 2ª. INSTANCIA», interpuesta por MARCO FIDEL 

MAYOR CARDONA contra ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 

CAJIBIO, se impugnó por el accionante, de forma oportuna, el fallo 

proferido el 29 de marzo de 2023 por el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Cajibio, se procederá a admitir el recurso.-  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 

Popayán (Cauca), 

R   E   S   U   E   L   V   E  : 

PRIMERO: ADMITIR la IMPUGNACIÓN iniciada por el señor MARCO 

FIDEL MAYOR CARDONA, en contra del fallo de tutela proferido el 29 de 

marzo de 2023 por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibio. 

SEGUNDO: ORDENAR que en esta instancia se le dé al recurso, el 

trámite correspondiente.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

   

 

 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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Aura Maria Rosero Narvaez
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